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COMUNICACIÓN N° 1

La Universidad Nacional de Jujuy abre sus puertas a la Comunidad Filosófica de la República Argentina y los Países vecinos, para compartir el XV Congreso Nacional y I Encuentro Surandino de Filosofía, entre los días 9 y 12 de octubre del año 2009.

La Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Jujuy será responsable de su organización, con el auspicio de la Asociación Filosófica de la República Argentina (AFRA).

ANTECEDENTES

La FHyCS – UNJu

Entre las Carreras que se dictan en la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la UNJu , creada en 1985, está el Ciclo Especial de Filosofía, como cursado complementario para alcanzar desde un título de base no universitario, el de “Licenciado/a en Filosofía”. Sus Docentes dirigen y son miembros de distintos proyectos de investigación, acreditados ante la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad, y por estar categorizados, participan del Programa de Incentivos a los Docentes-Investigadores.

Durante los últimos años, esta Facultad ha organizado varias ediciones de las Jornadas de Filosofía del NOA, abriendo un espacio que hoy se potencia en el alcance nacional de este Congreso. Por la condición de universidad localizada en una provincia de frontera, reconoce vínculos especiales con las comunidades académicas de los Países vecinos: Chile, Bolivia, Perú y Argentina, conformando la Subregión Centro Oeste Sudamericana. De ahí el alcance internacional de este Congreso.

Los Congresos de AFRA

Cada dos años, la Asociación Filosófica de la República Argentina (AFRA) propicia la realización de un congreso de alcance nacional, que en su edición XV tendrá como sede a Jujuy. Se busca generar un marco fluido de intercambio entre docentes e investigadores de la Filosofía, ampliándose desde hace unos años, a otros campos disciplinares.

AFRA es una asociación de carácter académico y de índole nacional, que desde el año 1989 organiza eventos, participa en sociedades internacionales, fomenta la producción, publicación  y difusión de obras de carácter filosófico, fortaleciendo el intercambio con personalidades de la Filosofía de fuera del País. Según el Estatuto que la rige, tiene como objetivo principal el promover y desarrollar en un ámbito pluralista, la práctica de la filosofía y desarrollar actividades académicas para tal fin.

OBJETIVOS

Son objetivos de este Congreso:

1. Abrir un espacio para el diálogo filosófico entre Investigadores y Docentes del País y regiones vecinas.

2. Propiciar el debate pluralista de ideas que permita, desde el pasado y con el análisis del presente, diseñar las más diversas interpretaciones del mundo actual.

3. Fortalecer el intercambio con otros campos disciplinares, con el fin de reposicionar a la Filosofía en los respectivos desarrollos teóricos.

4. Promover la planificación de tareas conjuntas, abordando problemáticas que requieran de nuevas demarcaciones epistémicas.

5.  Favorecer la divulgación de las investigaciones que se vienen realizando, tanto en el ámbito universitario como de todas aquellas instituciones interesadas en el desarrollo filosófico.

Fecha: 9 al  12 de octubre de 2009

Sede: Facultad de Humanidades y Cs. Sociales - UNJu

COMISION ORGANIZADORA

Presidencia Honoraria: 

Sr. Rector de la Univ. Nac. de Jujuy Dr. Enrique M. Arnau

Sr. Decano de la Fac. de Human. y Cs. Sociales Dr. Ernesto Max Agüero

Sr. Presidente de la Asociación Filosófica de la Rep. Argentina (AFRA) Dr. Jesús Zeballos

Presidenta Ejecutiva:

MS. Beatriz Guerci de Siufi

Vice-Presidente Ejecutivo:

Esp. Alejandro Di Pietro

Coordinación Académica:

Mag. Beatriz Bruce

Esp. Alejandro López

Lic. Gloria Elías

Coordinación Institucional:

Esp. María Beatriz Qintana

Mag. Mario Vilca

Sr. Fernando Lello

Coordinación de Publicaciones:

Lic. Maria Luisa Rubinelli

Lic. Roxana Soraire

Sra. Patricia Tito

Coordinación de Prensa y Difusión:

Esp. Denise Wienhausen

Lic. Miguel Angel Valdez

Coordinación Administrativa.

Lic. Emma Alfaro

CPN. Mirta Cruz

Coordinación de Infraestructura:

Lic. Leonardo Carabajal

Sra. Miriam Altamirano

Coordinación de Recepción y Acreditación:

Sra. Flavia Subelza

Sr. Roberto Díaz

Coordinación de Soporte Tecnológico:

Esp. Andrés García

Ing. Sebastián Figueroa






------------------------------

PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES.

Fecha de vencimiento:   26 de mayo de 2009

Normas de presentación:

Resumen

Presentación en hoja aparte del trabajo.

Extensión: Mínimo 300 palabras – Máximo: 350 palabras

Hoja A 4

Tipografía: Fuente Arial 10. 

Interlineado sencillo, sin negrita.

Sin subrayados ni sangrías.

Sin  espaciado interpárrafo.

Sin notas al pie.

Formato RTF.

El orden será el siguiente:

1. Título. Mayúscula y negrita. Alineación izquierda.

2. Nombre (minúscula) y Apellido (mayúscula) del Autor/a. (Si fuese más de uno, se seguirá el mismo orden, separados con punto y coma).

3. Nombre completo de la Institución a la que pertenece/n.

4. Lugar de la Institución.

5. Dirección electrónica del Autor.

6. Cuerpo del resumen (será lo suficientemente informativo como para ser juzgado críticamente.)

7. Palabras claves (entre 4 y 6)

Ejemplo:

FILOSOFÍA Y POLÍTICA 

Susana PEREIRA

Facultad de Filosofía. Universidad Nacional del Sureste 

Rio Negro - Argentina

suspe@hotmail.com
Trabajos completos.

Los trabajos completos deberán tener una extensión mínima de 7 (siete) páginas (sin contar la bibliografía, gráficos y/o cuadros) y máxima de 15. 

Hoja A 4.

Igual encabezamiento que el Resúmen.

Fuente Arial 10. 

Interlineado sencillo, sin negrita.

Sin subrayados ni sangrías.

Sin  espaciado interpárrafo.

Sin notas al pie.

Notas al final del trabajo.

Formato RTF.

Se recomienda consignar todos los datos bibliográficos.

LOS PLAZOS SON IMPRORROGABLES.

Para dar ingreso a los trabajos, deberá acreditarse el pago de la matrícula correspondiente.

NOTA.

a. TODOS los trabajos serán sometidos a referato.

b. Las comunicaciones presentadas por Alumnos, deberán acompañarse de una Nota de Aval del Director del Equipo de Investigación al que pertenecen, o de un Profesor debidamente identificado (Nombre y Apellido, Cátedra, Facultad, Universidad. Dirección electrónica).

Se adjuntará al trabajo, en versión digital. 

TIEMPO DE EXPOSICIÓN.

Se aclara que el tiempo máximo de exposición será de 15 minutos, independientemente de la extensión del escrito.

COMISIONES.
Los trabajos serán distribuidos en Comisiones, según las siguientes disciplinas:

ANTROPOLOGIA FILOSOFICA
ENSEÑANZA DE LA FILOSOFIA
ESTETICA
ETICA
FILOSOFIA ANTIGUA

FILOSOFIA CON NIÑOS
FILOSOFIA CONTEMPORANEA
FILOSOFIA DE LA CIENCIA
FILOSOFIA  DE LA ECONOMIA
FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN

FILOSOFIA DE LA HISTORIA
FILOSOFIA DE LA MENTE

FILOSOFIA DE LA NATURALEZA
FILOSOFIA DEL LENGUAJE
FILOSOFIA DE LA RELIGION

FILOSOFIA DEL DERECHO 

FILOSOFÍA INTERCULTURAL

FILOSOFIA ARGENTINA Y LATINOAMERICANA
FILOSOFIA MEDIEVAL
FILOSOFIA MODERNA
FILOSOFIA POLITICA
FILOSOFIA Y GENERO
HISTORIA DE LA CIENCIA CON ORIENTACION FILOSOFICA

LOGICA
METAFISICA

TEORIA DEL CONOCIMIENTO

COSTO DE MATRÍCULA.

	Expositores (*)
	Asistentes (*)
	Estudiantes (*)

	Nacionales 
	Internac.
	Nacionales 
	Internac.
	Nacionales       
	Internac.

	$     150.-
	U$S     100.-
	$     100.-
	U$S      50.-
	$     50.-
	U$S     30.-

	(*) Docentes y Alumnos de la FHyCS gozarán del 20 % de descuento.


FORMA DE MATRICULACIÓN.

1. Por Internet, a través del link “Inscripciones” de la página 

                             www.confilesjujuy.org.ar

2. El pago de la matrícula puede realizarse a partir del 3 de febrero de 2009, de las siguientes formas:

a) Personalmente, en Secretaría del Congreso. Otero 257. 

b) A través de un depósito en la Cuenta Caja de Ahorros Banco Macro Sucursal 200, cuyo número comunicaremos próximamente.

Muy importante. 

Deben remitirse vía Internet los datos del pago, enviando una copia escaneada (JPG) al correo electrónico del Congreso, aclarando a quién corresponde para su correcta imputación.

Aclaraciones.

Para el caso de los Expositores, la inscripción es por Autor, independiente del número de Autores que tenga cada trabajo.

Si un mismo Autor presentara más de un trabajo (hasta dos como máximo), el pago se realiza una sola vez.

Si un trabajo tiene varios Autores (se admitirán tres Autores como máximo), sólo se extenderá la certificación a quienes hayan abonado la inscripción.

CERTIFICACIONES.

Se otorgarán certificados:

a) Como Expositores a quienes habiendo pagado la matrícula correspondiente, expongan el trabajo en el momento asignado por programa.

b) Como Asistentes.

c) Como Estudiantes.

Notas: 

1. La categoría Expositores es una sola y comprende tanto a los Profesionales como a los Estudiantes que presenten trabajo.

2. Se otorgará Constancia de Autor, a quienes habiendo pagado la matrícula como Expositores, no estén presentes en el Congreso al momento de exponer.

CARTA DE INVITACIÓN.

Si para trámite de apoyo económico o pedidos de licencias, los participantes del Congreso necesitan una Carta de Invitación, deben solicitarla por Correo Electrónico al Congreso, aclarando los datos completos que debe incluir.

BECAS Y SUBSIDIOS.

El Congreso no cuenta con presupuesto para cubrir gastos de traslado, alojamiento u otros surgidos de la participación en el mismo.

No se han previsto Becas de matrícula, de ningún tipo.

                                                      -----------------------------------
                                                                               S.S. de Jujuy, diciembre de 2008.-

